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y Onlenación Rural para adquirir fincas COn el fin de aportar
las I!. la concentración, y se declara que las mejoras de ,nterés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casgs y con los requisitos y efectos determinados en los parra
fosO) y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración 
ParQelaria. 

Mti~lo tercero.-Quedan derq.gaqas cuantas disposic1ones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento 4el 
presente Decreto, facultándose al Ministerio de Ag¡-lcultura 
paq {ill()tar l¡¡.s disposiciones complementarias que requiera la 
ejecuClón de lo dispuesto en el mismo. 

4sí lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
& trEts de junio de mil novecientos sesento y siete. 

.m Mlnl!ltro de Agricultura., 
ADOLFO DlAZ-AMBRONA MORENO 

F1RANCISCO FRANCO 

DECRETO 1370/1967, de 3 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Piedramillera (Na1Jarra). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disperSión 
parcelaria de la zona de Piedramillera (Navarra). puestos de 
maIliJiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la. realización por el servicio Nacional de Concen\'ración 
Parcelaria. y Ordenación Rural de un estudio sobre iR'! cir
cunst¡¡.ncias y poSibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduoiéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad púo 
blica, perteneciente a. la. Comarca de Ordenación Rural de 
cTi6l'ra. de Estella». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mula,aa. con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta. y dos. y previa deiibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día dos de junio 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-8e declara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Pie
dramilíera (Navarra), cuyo perímetro será. en principio. el de 
la parte del término municipal del mismo nombre delimitada 
de la siguiente forma: Norte, monte Peñalen, número tres
cientos dieciséis de Utilidad Pública; Este, términos munici
pales de Ancín, Legaria y Etayo; Sur. término municipal de 
Sarlada, y Oeste, término municipal de Mendaza. Dicho perl
metro quedará en definitiva modificado en los casos a que se 
refiere el apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mIl 
novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.~ autoriza al Instituto Nacional <te Co
lonización y al servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar 
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interes 
agrioola. privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y C9n los requisitos y efectos determinados en los parra
fos e) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

APtí6ulo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposlcloneb 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del 
presente Decreto, facultándose al Ministerio de Ag¡-icultura 
para <ü.ctar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecutlión de lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a. tres de junio de mil novecientos sesento y siete. 

El Ministro de Agricultura , 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1371/1967, de 3 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública la concentración parce
laria de la zona de Aranarache (Navarra). 

Los a.cusados caracteres de gravedad que ofrece la disperSión 
¡parcelaria de la zona de Aranarache (Navarra), puestos de 
manifieato por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración airigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cireuns
tancia.s y posibilidades técnicas que COIlCUlTen en la cttad3. 

zona" deduciéndose de dicho estudio la collveniencia de Ue.vªr 
a cabQ la concentración pjl.l'C61aria por razón de uti}id3(i pó,bUCi\. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcela,ria, texto refun<tido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos. y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión c;iel día dos de Junio 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara. de utilidad pública y de ur
gente ejecución la ooDcentración parcelaria de la zona de Ara
narache (Navarra), ~yo perímetro será, en principio, el de le. 
parte del término munic~pal del mismo nombre delimitada a.e 
la siguiente forma: Norte. monte Berazteguj y A14!tya, númer6 
doscientos treinta y nueve del Catálogo de M(mtes; Sur, monte 
Bailumbe número doscientos noventa '1 seis del Ca.tálQgo de 
Montes; ltste, térmlPO municipal de Eulate, y Oeste. término 
municipal de Larraona.. Dicho perimetro quedará, en definitiva, 
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) dEl} ar
tículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, teltto re
fundido de ocllo de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-&! autoriza al Instituto Nacional de . Ca. 
ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelari. 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar_ 
las a la concentración, y se declara que las mejoras de tnteres 
agricola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párr¡:v. 
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas CUantas diSPOSiciones 
de igual o inferior rango se opongan a.l cumplimiento del 
presente Decreto, facultándose al Ministerio de Ag¡-icultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ejecución, de lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a tries de junio de mil novecientos sesento y siete. 

El Ministro de Agricultura, 
ADO~ DIAZ-AMBRON~ MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1372/1967, de 3 de junio, por el que se 
declara de utilidad pública y de urgente ejeoueiÓA 
la concentración parcelaria de la zona de Anmll 
(Navarra). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disperSión 
parcelaria de la zona de Aneín (Navarra), puestos de mam
fiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración ' dirigida al Ministerio de Agricultura. han motIvado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par" · 
celaría y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
ZQna¡ deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a caoq la concentración parcelaria por razón de utilidad pu
blica, tanto más por cuanto que la zona pertenece a la' comarca 
de Ordenación Rural de «Tierra Estella». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura foro 
mulada con arreglo a lo que establece el artículo diez de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos. y previa delibefil,
ción del Consejo de Ministros en su reuIÚón del día dos de 
junio de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública. y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona. de An
cín (Navarra), cuyo perímetro será, en principio, el de la. parte 
del término muniCipal del mismo nombre delimitada de la 
siguiente forma: Norte. monte Arriba, número doscientos trein
ta y seis del CatálQgo de ~ontes de Utilidad Pública, y sierra 
de Santiago de Lóquiz; Este, término municipal de Murieta; 
Sur, términos municipales de Oco y Legaria, y Oeste. términos 
municipales de riedramillera y Mendaza. Dicho perímetro que
dará, en defi,nitiva, modificado en los casos a que . se refiere el 
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelazia 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola Pi'ivado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los re~uisitos y efectos determinados en los pán'a
[qs c)y d) del u1¡¡culo diez de la citada Ley de Concentr8eión 
Pueelal'ta. 


